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       Expediente 2021/006.SUM.ABR.MC LOTE 2 
 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE FONTANERIA, CONSTRUCCION Y 
CARPINTERIA-LOTE 2 MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN. 
 
 
De una parte, Miguel Ángel Sotelo Vázquez, Gerente de la Universidad de Alcalá en virtud de 
nombramiento efectuado a su favor por Resolución del Rector de la UAH de fecha 18 de marzo de 2019 
(B.O.C.M. Núm. 90 de 16 de abril de 2019)) y Órgano de Contratación en virtud de Resolución de 
desconcentración de competencias del Rector de la UAH de fecha 19 de marzo de 2018 (BOCM nº 75, 
de 28 de marzo de 2018).  
 
 
 
De otra, D. Jorge Martín-Riva Copado con DNI número 50553432F. 
 

INTERVIENEN 
 
El primero, actuando en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DE ALCALÁ (en adelante, la 
Universidad), Institución de Derecho Público que se rige entre otras por las normas de sus propios 
Estatutos aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 221/2003 de 
23 de octubre (BOCM núm. 260, de 31 de octubre de 2003) y por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre). 
 
El segundo, en nombre y representación de la empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR 
S.L. (en adelante, el contratista), con CIF B80299191, domiciliada en Madrid 28019 calle Marqués de Jura 
Real número 2, extremo este que acredita mediante poder otorgado a su favor en escritura autorizada 
por el Notario D. Alfonso González Delso el día 10 de diciembre de 2013 bajo el número de su Protocolo 
dos mil cuatrocientos treinta. 
 
Los comparecientes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente 
contrato administrativo de suministro y 
 

EXPONEN 
 

I.- Que el objeto del presente contrato es el “Suministro de Material de fontanería, construcción y 
carpintería- Lote 2 Material de construcción” (en adelante, los servicios). 
 
II.- Que el gasto se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 30810D000 422D 22107 del 
presupuesto de gastos de esta Universidad para los ejercicios de 2021 y 2022 
 
III.- Que en fecha 07/10/2021, el Gerente de la Universidad dictó Resolución de adjudicación del 
contrato de suministro que figura en el Expositivo I a favor del CONTRATISTA.  
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En virtud de cuanto antecede, ambas partes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), con sometimiento a la normativa nacional 
y de la Unión Europea en materia de protección de datos, formalizan el presente contrato y  

 
 

ACUERDAN 
 
PRIMERO.-  Que el contratista se compromete a la ejecución del suministro con estricta sujeción 

al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del que forman parte inseparable 
sus anexos, al Pliego de Prescripciones Técnicas, la proposición económica y el 
presente contrato, documentos contractuales que acepta plenamente y de lo que 
deja constancia firmando su conformidad en cada uno de ellos.   Asimismo, tienen 
carácter contractual las mejoras ofertadas (incluidas en el ANEXO 1), siendo de 
obligado cumplimiento para el contratista.  

 
SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del presente contrato será de 1 AÑO a partir del día 

siguiente al de la formalización del mismo. 
  
  El plazo de entrega del material será a las 72 horas o tres días hábiles del pedido. 
 

Según los términos indicados en el art. 29 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
este contrato podrá ser prorrogado por un periodo máximo de 4 AÑOS en una o 
varias prórrogas de como máximo 1 AÑO cada una. 

 
TERCERO.- Que para responder del cumplimiento de este contrato ha sido constituida a favor de 

la Universidad una garantía definitiva por importe total de 2.250,00 €, habiendo sido 
depositada con fecha 28/09/2021 en la Tesorería Central de la Comunidad de 
Madrid. 

    
 
CUARTO.- Que el plazo de garantía general del contrato se establece en 2 AÑOS a partir de su 

finalización de conformidad, lo que incluirá la entrega del último informe sobre 
suministros que corresponda.  

 
Adicionalmente, si al final del contrato existiesen suministros pendientes de entrega, 
el contrato no se entenderá cumplido hasta la entrega de los mismos, momento en 
que comenzará a contar el plazo de garantía. 

 
El plazo de garantía para los suministros entregados será el fijado por el fabricante y 
en ningún caso será inferior a 2 AÑOS contado a partir de la fecha de recepción de 
cada uno de los productos, a efectos de devolución de la garantía el citado plazo se 
contará a partir de la fecha del último Acta de Recepción del suministro. 
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Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 
bienes suministrados, la UAH tendrá derecho a reclamar al contratista que reponga 
los bienes inadecuados o a exigir su reparación si ésta resultase suficiente.  
 
En el supuesto de que en una evaluación técnica o incidencia resuelta por parte de 
los técnicos de la O.G.I.M. se estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes 
entregados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o 
defectos observados en ellos, la O.G.I.M. podrá antes de finalizar el plazo de garantía, 
rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista quedando la UAH exenta de 
la obligación del pago, o si hubiese efectuado éste, la UAH tendrá derecho a la 
recuperación del precio satisfecho.  
 

 
QUINTO.-  Que el precio del contrato es de un máximo de 45.000,00 € (cuarenta y cinco mil 

euros) IVA no incluido 54.450,00 € (cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta 
euros) IVA incluido,  estando incluidos en el precio fijado todos los gastos que 
conlleve la ejecución de la prestación de los servicios, que será abonado por la 
Universidad mediante facturas mensuales, según los precios unitarios que se 
adjuntan en el anexo I. 

    
SEXTO.- Que el contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación 

realizada en los términos establecidos en el art. 198 de la LCSP, mediante la 
 presentación de facturas mensuales en función de la demanda de necesidades de 
material que tenga el servicio de mantenimiento y se realizará contra factura de 
presentación mensual, a mes vencido, con una relación detallada del tipo de 
material, precio sin IVA, y con IVA, que coincidirá con los precios unitarios incluidos 
en la oferta económica de la adjudicaría o el porcentaje de descuento aplicado a cada 
material, en su caso, si se trata de material no incluido en los anexos de la oferta 
económica, referenciado sobre el PVP de catálogo de fabricante de cada material, 
fechas de entrega y número de albarán de entrega. 

 
Se acompañará de los albaranes de entrega de todos los materiales que se incluyan 
en ella y un documento resumen de los mismos. 

 
 La Universidad determinará si el suministro realizado por el contratista se ajusta a las 

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriéndole, en su 
caso, para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de 
conformidad con lo pactado. 

 
SÉPTIMO.-  Que en caso de que el suministro efectuado no se adecue a la prestación contratada, 

como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, la Universidad 
podrá rechazar la prestación quedando exenta de la obligación de pago o teniendo 
derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.  
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OCTAVO.-  Que forman parte integrante del presente contrato, el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, del que forman parte inseparable sus anexos, el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, la oferta presentada por empresa y toda aquella 
documentación que revista carácter contractual. 

 
NOVENO.-  Que el presente contrato es de naturaleza administrativa y contra las Resoluciones 

que se dicten en el desarrollo del mismo el contratista podrá recurrir en defensa de 
sus derechos ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de los 
recursos de carácter administrativo que procedan en su caso. 

 
En prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato, el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 
 
 
Expediente 2021/006.SUM.ABR.MC 
 
 

ANEXO I PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

LOTE 2: Licita SI (Indicar SI o NO) 
1) Oferta económica: 
PRECIOS UNITARIOS 
a) MATERIAL DE ADQUISICIÓN MUY FRECUENTE: 

 
Material de 
Construcción 

Precio unitario 
máximo sin 
IVA 

Precio ofertado 
sin IVA 

IVA (21%) Precio ofertado 
total  con 
IVA 

ADOQUIN CERAMICO 20 
X 10 ud 

0,38 € 0,30 € 0,06 € 0,36 € 

ADOQUIN HORMIGON 
20 X 10 X 6 m2 

10,83 € 8,66 € 1,82 € 10,48 € 

BLOQUE LISO 20 X 20 X 
40 2 ESQ. LISA 

1,65 € 1,32 € 0,28 € 1,60 € 

BORDILLO 100 X 22 X 20 
C7 CHAFLAN 

4,80 € 3,84 € 0,81 € 4,65 € 

CEMENTO BLANCO 25 Kg 
SA 

5,36 € 4,28 € 0,90 € 5,18 € 

CEMENTO GRIS 35 Kg. 3,85 € 3,08 € 0,65 € 3,73 € 
CEMENTO RAPIDO   5K 
VICAT PROMI UN. 

5,36 € 4,28 € 0,90 € 5,18 € 

ESCAYOLA FISUR. 120 X 
60 m2 

4,36 € 3,48 € 0,73 € 4,21 € 

ESCAYOLA FISUR. 60 X 60 
m2 

5,19 € 4,15 € 0,87 € 5,02 € 
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ESCAYOLA PLACA 100 X 
60 

1,41 € 1,13 € 0,24 € 1,37 € 

ESPARTO ROLLO 2 kg. 
MINI 

5,36 € 4,28 € 0,90 € 5,18 € 

LADRILLO 40 X 20 X 7 0,28 € 0,22 € 0,05 € 0,27 € 
LADRILLO 80 X 25 X 4 0,82 € 0,66 € 0,14 € 0,80 € 
LOSETA 15 X 15 GRIS 
ACERAS 

6,72 € 5,37 € 1,13 € 6,50 € 

PASTA AUTONIVELANTE 
KERATECH m2 

32,68 € 26,12 € 5,49 € 31,61 € 

PASTA JUNTA 25K 
COLOR UN. 

21,57 € 17,24 € 3,62 € 20,86 € 

PASTA NIVELADORA 
LEVEL SIKA 

19,34 € 15,46 € 3,25 € 18,71 € 

PEGAMENTO AZ 
PORCELANICO EXTR 

17,43 € 13,93 € 2,93 € 16,86 € 

PEGAMENTO AZ 
PORCELANICO SA. 

7,44 € 5,95 € 1,25 € 7,20 € 

PEGAMENTO ESCAYOLA 
5K 

2,13 € 1,70 € 0,36 € 2,06 € 

PLACA ARMSTRONG 
CAJA 60 X 60 5.76 m2 

54,03 € 43,18 € 9,07 € 52,25 € 

PLADUR CANAL N 15 X 
2.5 

13,53 € 10,81 € 2,27 € 13,08 € 

PLADUR MONTANTE 46 
X 2.6 

2,30 € 1,84 € 0,39 € 2,23 € 

PLADUR MONTANTE 
46*3000 

2,66 € 2,13 € 0,45 € 2,58 € 

PLADUR PERFIL T 47 X 3.0 3,31 € 2,65 € 0,56 € 3,21 € 
PLADUR PLACA N 10 X 
2.5 

7,93 € 6,34 € 1,33 € 7,67 € 

PLADUR PLACA N 13 X 
2.5 

6,40 € 5,11 € 1,07 € 6,18 € 

PUERTA CHAPA 80 X 200 62,52 € 49,97 € 10,49 € 60,46 € 
PUERTA RF-60   800   X 
2050 VOLTA 

158,10 € 126,35 € 26,53 € 152,88 € 

TERRAZO 30 X 30 CHINA 
MEDIA 

9,69 € 7,74 € 1,63 € 9,37 € 

TERRAZO 40 X 40 
ABUJARRADO 

12,67 € 10,13 € 2,13 € 12,26 € 

TERRAZO 40 X 40 CHINA 
MEDIA 

10,63 € 8,50 € 1,79 € 10,29 € 

TERRAZO 40 X 40 
MICROGANO 3 

10,03 € 8,02 € 1,68 € 9,70 € 

TERRAZO RODAPIE 30 X 
7 

3,32 € 2,65 € 0,56 € 3,21 € 
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TERRAZO RODAPIE 40 X 
7 

3,40 € 2,72 € 0,57 € 3,29 € 

SUMA TOTAL DEL 
PRIMER LISTADO 

517,48 € 413,59 € 86,85 € 500,44 € 

 
b) Material de adquisición frecuente 
Material de Construcción Precio 

unitario 
maximo 
sin IVA 

Precio 
unitario 
ofertado sin 
IVA 

IVA (21%) Precio 
ofertado 
total con 
IVA 

ARENA ENVASADA RIO FINA SA 0,58 € 0,45 € 0,09 € 0,54 € 
ARENA MIGA ENVASADA 0,46 € 0,36 € 0,08 € 0,44 € 
ARENA RIO ENVASADA 0,46 € 0,36 € 0,08 € 0,44 € 
ARQUETA DE 40X40X40 CON TAPA PPR 16,00 € 12,54 € 2,63 € 15,17 € 
BLOQUE HORMIGON 40 X 20 X 20 0,69 € 0,54 € 0,11 € 0,65 € 
COLORANTE ROJO BASICO CLAIS 4,42 € 3,47 € 0,73 € 4,20 € 
CUBO 5L PEGAMENTO BLANCO 2,52 € 1,98 € 0,42 € 2,40 € 
ESCAYOLA SACO SA. 1,69 € 1,32 € 0,28 € 1,60 € 
GRAVA ENVASADA 0,68 € 0,53 € 0,11 € 0,64 € 
LADRILLO MACIZO 7cm 0,08 € 0,06 € 0,01 € 0,07 € 
LADRILLO 40 X 20 X 4 0,18 € 0,14 € 0,03 € 0,17 € 
LADRILLO MACIZO 10 cm. 0,14 € 0,11 € 0,02 € 0,13 € 
LADRILLO MACIZO CARAVISTA ROJO 5 cm 0,25 € 0,20 € 0,04 € 0,24 € 
MORTERO SECO M-5 GRIS 25 Kg. 1,40 € 1,10 € 0,23 € 1,33 € 
PEGAMENTO AZ GRIS SA. 3,23 € 2,53 € 0,53 € 3,06 € 
PLACA ARMSTRONG CAJA 60 X 60 5.76 m2 4,30 € 3,37 € 0,71 € 4,08 € 
PLADUR CANAL 48 X 3 U 2,30 € 1,80 € 0,38 € 2,18 € 
PLADUR CINTA JUNTAS 23 ML 1,62 € 1,27 € 0,27 € 1,54 € 
SACO CEMENTO BLANCO FUERTE 25 Kg. 6,00 € 4,70 € 0,99 € 5,69 € 
SIKACIM FIBRAS-6 150G 2,02 € 1,58 € 0,33 € 1,91 € 
TEJA CUMBRERA/LATERAL CERAMICA 1,76 € 1,38 € 0,29 € 1,67 € 
TERRAZO 40 X 40 UNIDAD 1,70 € 1,33 € 0,28 € 1,61 € 
YESO BLANCO S.A. 1,40 € 1,10 € 0,23 € 1,33 € 
YESO CONTROLADO NEGRO SA. 1,33 € 1,04 € 0,22 € 1,26 € 
YESO NEGRO SA. 1,22 € 0,96 € 0,20 € 1,16 € 
SUMA TOTAL DEL SEGUNDO LISTADO 56,43 € 44,22 € 9,29 € 53,51 € 

 
c) Material de adquisición poco frecuente 
Material de Construcción Precio 

unitario 
maximo sin 
IVA 

Precio 
Ofertado sin 
IVA 

IVA (21%) Precio 
ofertado 
total con 
IVA 

AZULEJO 15 X 15 UD BLANCO 0,14 € 0,11 € 0,02 € 0,13 € 
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CATALAN 20 X 20 UD. 0,44 € 0,34 € 0,07 € 0,41 € 
COLORANTE AMARILLO BASICO 3,23 € 2,48 € 0,52 € 3,00 € 
COLORANTE NEGRO CLAIS 4,36 € 3,35 € 0,70 € 4,05 € 
COLORANTE ROJO 1 Kg 4,00 € 3,08 € 0,65 € 3,73 € 
ESCAYOLA PLACA 100 X 60 1,50 € 1,15 € 0,24 € 1,39 € 
LADRILLO MACIZO TOSCO 7 cm. 0,10 € 0,08 € 0,02 € 0,10 € 
LADRILLO HUECO DOBLE 24X11X7 cm. 0,12 € 0,09 € 0,02 € 0,11 € 
LOSETA 20 X 20 UNIT. ACERAS 0,70 € 0,54 € 0,11 € 0,65 € 
LOSETA 30 X 30 UNIT. ACERAS 1,91 € 1,47 € 0,31 € 1,78 € 
MALLA AQUASTOP AR1 ML. 2,54 € 1,95 € 0,41 € 2,36 € 
MORTERO RAPIDO 5K PRESTOCEM 1,49 € 1,15 € 0,24 € 1,39 € 
MORTERO SECO BLANCO M75 25kg 1,70 € 1,31 € 0,28 € 1,59 € 
MORTERO SECO GRIS M75 25kg 1,20 € 0,92 € 0,19 € 1,11 € 
PLADUR PASTA JUNTAS 20 Kg. CUBO 5,25 € 4,04 € 0,85 € 4,89 € 
REGISTRO C*80 2,40 € 1,85 € 0,39 € 2,24 € 
SACO ESCOMBRO 0,30 € 0,23 € 0,05 € 0,28 € 
SACO YESO NEGRO 17 Kg. 0,70 € 0,54 € 0,11 € 0,65 € 
TAMIZ TACO QUIMICO 12x85 0,70 € 0,54 € 0,11 € 0,65 € 
TEJA CURVA 45 X 20 X 16 0,31 € 0,24 € 0,05 € 0,29 € 
TEJA MIXTA ROJA 0,54 € 0,42 € 0,09 € 0,51 € 
TEJA PLANA 0,55 € 0,42 € 0,09 € 0,51 € 
TERRAZO 30 X 30 UNIDAD 0,64 € 0,49 € 0,10 € 0,59 € 
SUMA TOTAL DEL TERCER LISTADO 34,82 € 26,79 € 5,63 € 32,42 € 

 
2) Criterios valorables mediante fórmulas: 

a) Retirada de todo el material sustituido y que deba ser tratado como residuo en una 
empresa de gestión de residuos autorizada SI (SI/NO). 
La empresa que resulte adjudicataria, si ha realizado oferta en este criterio, deberá 
presentar al inicio del contrato y mantener durante toda la duración del mismo un 
contrato con una o varias empresas de gestión de residuos autorizada. 

 
b) Gestión de toda la documentación a entregar adaptada a la norma ISO 14001 
instaurada en UAH. Entrega de hoja de características de los productos, fichas de 
seguridad y certificado de compromiso de minimización de impacto ambiental de los 
productos suministrados SI (SI/NO). 
 
c) Gestión de toda la documentación a entregar adaptada a la norma ISO 50001 
instaurada en UAH. Entrega de hoja de características de los productos, fichas de 
seguridad y certificado de compromiso de minimización de impacto ambiental de los 
productos suministrados: NO (SI/NO). 

 

Firmado por: JORGE MARTIN-RIVA COPADO
Fecha: 02-11-2021 13:08:00

Firmado por: MIGUEL ANGEL SOTELO VAZQUEZ
Cargo: Gerente de la Universidad de Alcalá
Fecha: 02-11-2021 16:16:53

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la
direcciónhttps://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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